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Programa para el Control de Riesgos 

Presentación 

El Modelo de Administración de Riesgos (AR) y el Mapa de Riesgos (MR) son instrumentos 
que se utilizan para identificar, evaluar y jerarquizar un conjunto de acciones, que al 
materializarse pueden afectar significativamente el logro de los objetivos de una institución 
o de alguna de sus unidades administrativas. 

Este modelo es aplicable para identificar y medir el grado de impacto y probabilidad de 
ocurrencia de los riesgos dentro de un área, operación, función, programa o proceso 
específico.  

Una vez que el riesgo se ha identificado y evaluado, el MR permite visualizar los riesgos en 
relación con otros, valorar su impacto y planear la revisión de los controles para asegurar 
su efectividad y en su caso, recomendar su fortalecimiento para mitigarlos. 

Beneficios del Programa 

1. El MAR y el MR vinculan el grado de impacto y la probabilidad de ocurrencia en 
forma clara y efectiva, permitiendo comparar en un solo gráfico la totalidad de los 
riesgos detectados para una institución. 

2. Los riesgos son medidos por su impacto total sobre los objetivos del INP y, por lo 
tanto, pueden ser administrados en la misma forma. 

3. El MAR puede ser utilizado por varios directores, gerentes, supervisores y 
estrategas, para desarrollar mapas de riesgo separados o un mapa colectivo. 

4. El MAR es una herramienta útil para hacer una adecuada planeación anual de las 
actividades de control y auditoría, y asegurar que los sistemas de control aplicados 
a los procesos y áreas de mayor riesgo son efectivos para prevenir su ocurrencia. 

Propósito del Programa 

Proporcionar un método para el desarrollo de revisiones de control, orientadas a evaluar la 
suficiencia y eficacia de los controles internos establecidos y naturalmente implícitos en la 
gestión y operación del INP, privilegiando la prevención a través de la identificación de 
debilidades de control interno, así como dirigir a la mejora continua, mediante el 
fortalecimiento, reducción o eliminación de aquellos controles internos que puedan ser 
causa de materialización de riesgos, recurrencia de observaciones, entorpecimiento de las 
operaciones y métodos de trabajo, falta de efectividad, transparencia, calidad y 
productividad, en áreas críticas, procedimientos, trámites, servicios, recursos, programas, 
procesos, transacciones u operaciones de la misma.  

Alcance del Programa 

El contenido del presente programa es aplicable a todas las direcciones de área, 
subdirecciones, jefaturas de departamento y en general a todo el instituto, cuyas áreas 
críticas, procedimientos, trámites, servicios, recursos, programas, procesos, transacciones 
u operaciones requieran de fortalecer su control interno. 
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Objetivo General 

Ayudar a INP, en la evaluación, administración  y control de los riesgos o factores (internos 
y externos), que de materializarse afectarían el cumplimiento de sus metas, objetivos y 
gestión. El análisis que lleve a cabo, de forma conjunta con las áreas o unidades 
administrativas, proporcionará información relevante a los mandos medios y superiores, 
con el fin de que se tomen decisiones para determinar la forma en  la que los riesgos 
deberán ser administrados. 

Objetivos Específicos 

1. Las direcciones de área, subdirecciones, jefaturas de departamento y en general  
todo el instituto lleve a cabo la autoevaluación, administración y control de riesgos o 
factores (internos y externos). 

2. Propiciar la mejora de los sistemas de control institucional. 

3. Presentar a la Dirección General los riesgos institucionales más relevantes, los 
cuales servirán de base para la toma de decisiones. 

Método para Elaborar la Matriz y el Mapa 
de Riesgos (MR) 

1. Identificación de procesos relevantes 

Para efectos de esta guía se entenderá como proceso en el INP 

A un conjunto de actividades relacionadas que existen para generar un bien o servicio, el 
cual tiene un cliente interno o externo al organismo en que opera¹.  

Podemos agregar a esta definición, que aquellos identificados como claves para el logro 
de la misión institucional a través del cumplimiento de los objetivos estratégicos, serán los 
procesos críticos. 

En relación a este trabajo, el nivel de contribución que realiza un determinado proceso al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico Institucional, es un 
proceso relevante que desarrolla el objetivo de satisfacer a sus usuarios y a la 
investigación científica propia vinculada con el sector productivo del país, y definida y 
operada por el soporte administrativo establecido en su organigrama de la labor, deberá 
tener una escala valorativa como la siguiente: 
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Tabla de escala de valor para el nivel de riesgo 

Nivel Descripción Valor 

Alto 
El procedimiento aporta de manera fundamental en el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos del INP. 

3 

Medio 
El procedimiento aporta de manera importante en el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos del INP. 

2 

Bajo 
El procedimiento aporta de manera menor en el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos del INP. 

1 

Nulo El procedimiento no aporta en el cumplimiento de este objetivo 0 

 

Una vez definida la escala valorativa se elabora el esquema de relación de procesos 
relevantes con relación a la misión y objetivos institucionales: 
 

Esquema de Relación entre los objetivos y los riesgos institucionales 
 

Misión Institucional: Desarrollar modelos de atención a la infancia y adolescencia a través de la 
investigación científica básica, clínica y epidemiológica, aplicada a las necesidades priorizadas de la 

población, a través de la formación y el desarrollo de recursos humanos de excelencia, para la salud, así 
como de la asistencia en salud de alta especialidad con gran calidad y constituyendo el modelo de atención 

de clase mundial.  

Objetivos 
Procesos 
Institucionales 

Objetivo 
Estratégico 

1 
Nivel de 

Contribución 

Objetivo 
Estratégico 

2 
Nivel de 

Contribución 

Objetivo 
Estratégico 

(n) 
Nivel de 

Contribución 

Nivel de 
contribución 
promedio al 

cumplimiento de 
objetivos 

Proceso 
seleccionado 

(2,0 - 3,0) 
Rango del 
Nivel de 

Contribución 

Servicios de 
Salud  

3 2 3 2,6 X 

Comunicación 
Social  

2 1 2 1.6 - 

Investigación 
Científica  

2 3 2 2.6 X 

Abastecimiento  3 2 3 2.6 X 

Recursos 
Humanos  

2 3 2 2,6 X 
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Se deberán escoger para el análisis de procesos críticos, los que presenten un nivel de 
contribución promedio entre 2.0 y 3.0 puntos; es decir, se seleccionarán los procesos 
claves que contribuyen desde un nivel importante a fundamental en el cumplimiento de 
todos los objetivos estratégicos institucionales. 

2. Identificación de procedimientos, actividades y objetivos específicos en los 
procesos relevantes. 

Una vez seleccionados los procesos relevantes, se deben determinar los procedimientos1 
que los integran, ello dependerá de la estructura, del proceso y de las características 
organizacionales del servicio, debiendo determinar y analizar para efecto de este trabajo, 
aquellos de carácter relevante. 

Al igual que los procesos, los procedimientos que los componen, tienen importancia e 
influencia diversa, deben analizarse aquellos que son prioritarios.  

Cuando sea posible desagregar la estructura para análisis en cada procedimiento, se 
deberán identificar las etapas que lo conforman, que equivalen a acciones que forman el 
procedimiento (dependerá de las características y estructura del proceso, entre otras 
variables). 

Hay que destacar que existen casos en que la estructura de desagregación máxima 
posible será el proceso, otros en que se podrá realizar a nivel de procedimiento y en otros 
será posible desagregar hasta el nivel de elementos que componen los procedimientos. 

Finalmente, se deben identificar los objetivos específicos, que nos permitirá vislumbrar 
aquella meta o finalidad que se persigue cumplir mediante la ejecución de una etapa o 
mediante la ejecución de un proceso.  

Se deben considerar que los objetivos del proceso, no se establecen por el trabajador, sino 
que están dados por el INP a través de documentos formales contenidos en los manuales 
de organización y procedimientos. 

Tabla de ejemplo para la implantación de procesos  
 

PROCESO PROCEDIMIENTO 
ACTIVIDAD O 

ETAPA 
OBJETIVO 

ESPECIFICO 

    

    

 
3. Riesgos relevantes 

Una vez identificados los objetivos específicos de los procedimientos relevantes, acorde a 
la desagregación de los procesos, es necesario identificar los riesgos que se presentan 
asociados a los objetivos en cada proceso. 

En esta guía el riesgo será evaluado en cuanto a:  

1. La probabilidad de ocurrencia (Frecuencia). 

2. Gravedad de sus consecuencias (Severidad). 
                                                           

1
 Los procedimientos corresponden a aquellos componentes principales en el desarrollo de los procesos macros que tienen establecidas 

las direcciones de área y que son operados a través de las gerencias o subdirecciones según sea el caso de cada entidad. 
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Luego de la identificación del riesgo, se debe proceder a la medición de la probabilidad de 
ocurrencia y su nivel de impacto. 

3.1 Evaluar el impacto que puede provocar  en caso de materializarse, en la asignación del 
grado de impacto, debe considerarse el valor  5 de mayor jerarquía y 1 de menor. El orden 
los factores o criterios puede variar, dependiendo de la naturaleza y circunstancias del 
área, ejemplo:  

Categoría Valor Descripción 

Catastróficas 5 Riesgo cuya materialización influye directamente en el cumplimiento de la 
misión, pérdida patrimonial o deterioro de la imagen, dejando además sin 
funciones totalmente o por periodo importante de tiempo, los programas o 
servicios que entrega el Instituto. 

Mayores 4 Riesgo cuya materialización dañaría significativamente el patrimonial, imagen o 
logro de los objetivos estratégicos. Además, se requeriría una cantidad de 
tiempo   de la alta dirección en investigar y corregir los daños. 

Moderadas 3 Riesgo cuya materialización causaría una pérdida importante en el patrimonio o 
un deterioro significativo en la imagen. Además, se requeriría una cantidad de 
tiempo   de la alta dirección en investigar y corregir los daños. 

Menores 2 Riesgo que causa un daño en el patrimonio o imagen, que se puede corregir en 
el corto tiempo y que no afecta el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 

Insignificantes 1 Riesgo que puede tener un pequeño o nulo efecto en el Instituto. 

3.2 Determinar la probabilidad de que ocurra el riesgo (considerando los diversos factores 
de riesgo y su frecuencia), después de calificar los riesgos por su grado de impacto, 
califique la probabilidad de ocurrencia de acuerdo a la siguiente categoría de probabilidad.  

Categoría Valor Descripción 

Casi certeza 5 Riesgo cuya probabilidad de ocurrencia es muy alta, es decir, se tiene plena 
seguridad que éste se presente, tiende al 100%. 

Probable 4 Riesgo cuya probabilidad de ocurrencia es alta, es decir, se tiene entre 75% a 
95% de seguridad que éste se presente. 

Moderado 3 Riesgo cuya probabilidad de ocurrencia es media, es decir, se tiene entre 
51% a 74% de seguridad que éste se presente 

Improbable 2 Riesgo cuya probabilidad de ocurrencia es baja, es decir, se tiene entre 25% 
a 50% de seguridad que éste se presente 

Muy improbable 1 Riesgo cuya probabilidad de ocurrencia es muy baja, es decir, se tiene entre 
1% a 25% de seguridad que éste se presente 

3.3 Luego de la identificación del riesgo, se debe proceder a su medición, evaluando 
en términos de su probabilidad, como posibilidad de la ocurrencia del riesgo 
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potencial y de su impacto, como consecuencia que puede ocasionar la 
materialización del riesgo. Lo anterior nos va a entregar la severidad del riesgo.  

Tabla de severidad de riesgo 

NIVEL  
IMPACTO (I) 

NIVEL  
PROBABILIDAD  (P) 

SEVERIDAD DEL  
RIESGO (S= P x I) 

Catastróficas   (5) Casi  Certeza (5) Extremo  (25) 

Mayores          (4) Casi  Certeza (5) Extremo  (20) 

Moderadas      (3) Casi  Certeza (5) Extremo   (15) 

Menores           (2) Casi  Certeza (5) Alto                (10) 

Insignificante    (1) Casi  Certeza (5) Alto                 (5) 

Catastróficas   (5) Probable   (4) Extremo  (20) 

Mayores          (4) Probable   (4) Extremo  (16) 

Moderadas      (3) Probable   (4) Extremo           (12) 

Menores           (2) Probable   (4) Alto                (8) 

Insignificante    (1) Probable   (4) Alto   (4) 

Catastróficas   (5) Moderado  (3) Extremo   (15) 

Mayores          (4) Moderado  (3) Extremo   (12) 

Moderadas      (3) Moderado  (3) Moderado                (9) 
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NIVEL  
IMPACTO (I) 

NIVEL  
PROBABILIDAD  (P) 

SEVERIDAD DEL  
RIESGO (S= P x I) 

Menores           (2) Moderado  (3) Alto (6) 

Insignificante    (1) Moderado  (3) Alto              (3) 

Catastróficas   (5) Improbable  (2) Moderado(10) 

Mayores          (4) Improbable  (2) Moderado          (8) 

Moderadas      (3) Improbable  (2) Moderado   (6) 

Menores           (2) Improbable  (2) Bajo                 (4) 

Insignificante    (1) Improbable  (2) Bajo                 (2) 

Catastróficas   (5) Muy improbable  (1) Moderado             (5) 

Mayores          (4) Muy improbable  (1) Moderado               (4) 

Moderadas      (3) Muy improbable  (1) Moderado   (3) 

Menores           (2) Muy improbable  (1) Bajo                 (2) 

Insignificante    (1) Muy improbable  (1) Bajo                 (1) 

3.1.4 El producto final del análisis es la matriz de riesgos y su clasificación. 

Análisis de riesgo por proceso, procedimiento y actividad. 

PROCEDIMIENTO 
ACTIVIDAD O 

ETAPA 
OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

RIESGOS ESPECIFICOS 

DESCRIPCION 

DEL RIESGO 

PROBABILIDAD IMPACTO 
SEVERIDAD 

DEL RIESGO 
VALOR 

        

                    

                    

 

4.- El producto final será el Mapa de Riesgos 

De acuerdo a la categoría obtenida por el resultado del impacto por la probabilidad, se 
podrá ubicar en uno de los cuatro cuadrantes del mapa de  riesgo:  

I de Atención Inmediata,  

II de Atención Periódica,  

III de Seguimiento y  

IV  Controlados.  
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Tabla para la ponderación de riesgos 

CUADRANTE VALOR 

I Riesgo de Atención Inmediata Extremo 

II Riesgo de Atención Periódica Alto 

III Riesgo de Seguimiento Moderado 

IV Riesgo Controlados Bajo 

 
 
Para poder ubicarlos en un Mapa de Riesgos deben seguirse los siguientes pasos: 

1. Para cada riesgo, ubique en el mapa la calificación asignada al grado de impacto en 
el eje horizontal y la calificación asignada a la probabilidad de ocurrencia en el eje 
vertical. 

Si calificó el grado de impacto del riesgo 1 -Cambio e incumplimiento de 
normatividad- y con un 4 su probabilidad de ocurrencia, deberá posicionarlo en el 
mapa como sigue: 

 

 
2. Una vez que los riesgos han sido ubicados en el mapa, observe el cuadrante donde 

los riesgos están localizados.  

3. La posición en los cuadrantes ayuda a dar prioridades en la atención y 
administración de los riesgos y a minimizar el impacto, en el caso de materializarse 
y asegurar de manera razonable el cumplimiento de las metas y objetivos 
Institucionales.  

5
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MAPA DE RIESGOS 
 

 
 
 
El MR localiza cada riesgo en cualquiera de los siguientes cuadrantes: 

I. Riesgos de Atención Inmediata 

Los riesgos de este cuadrante son relevantes y de alta prioridad.  Son críticos que 
amenazan el logro de los objetivos Institucionales y son significativos por su grado de 
impacto y alta probabilidad de ocurrencia.   

Deben ser eliminados con un adecuado balanceo de controles preventivos y 
correctivos. 

Por lo anterior, es necesaria la evaluación de los sistemas de control interno 
establecidos para el manejo de tales riesgos.  Deberán ser prioridad en la integración 
del Programa Anual de Trabajo 2009 y otros subsecuentes. 

II  Riesgos de Atención Periódica 

Son significativos, y su impacto es menor.  

Para asegurar que estos riesgos disminuyan su probabilidad y sean administrados por 
el INP adecuadamente, los sistemas de control correspondientes deberán ser 
evaluados sobre la base de intervalos regulares (vgr. una o dos veces al año, 
dependiendo de la ñconfianza o grado de razonabilidadò que se le otorgue al sistema de 
control del proceso de que se trate).  

El conocimiento y experiencia logrados de las auditorías y revisiones de control 
realizadas, proporcionan una base adecuada para la asignación de recursos para 
combatirlo. 
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Los controles deben ser mejorados para asegurar que sean detectados antes de que 
se materialicen. Estos riesgos, conjuntamente con los de atención inmediata son 
relevantes para el logro de los objetivos Institucionales y representan áreas de 
oportunidad para el OIC, se agrega valor a la gestión pública si son comunicados al 
mando directivo.  

Los riesgos ubicados I y II son de prioridad alta en los programas anuales de trabajo. 

III Riesgos de Seguimiento 

Los riesgos de este cuadrante tienen un alto grado de impacto.  

Los sistemas de control que enfrentan este tipo de riesgos deben ser revisados una o 
dos veces al año, para asegurarse que están siendo controlados y que su importancia 
no ha cambiado debido a modificaciones en las condiciones internas o externas de la 
dependencia o entidad. 

IV Riesgos Controlados 

Estos riesgos son al mismo tiempo poco probables y de bajo impacto.  

Ellos requieren de seguimiento mínimo, a menos que una evaluación de riesgos 
posterior muestre un cambio sustancial y éstos se trasladen hacia un cuadrante de 
mayor impacto y probabilidad de ocurrencia. 

El MR, proporciona información relevante y estratégica para evaluar los riesgos en su 
conjunto, y por lo tanto, diseñar el programa anual de trabajo, de acuerdo con el impacto 
potencial que los riesgos puedan tener en el logro de las metas y objetivos Institucionales. 

Los programas anuales de trabajo dirigidos hacia los aspectos críticos de una dependencia 
o entidad, derivados de una adecuada evaluación de riesgos, son un apoyo esencial en la 
toma de decisiones del nivel directivo del INP. 

Sobre la base del MR se debe definir una estrategia específica para acotar los riesgos a un 
nivel administrable. 

Políticas de administración de riesgos en el INP: 

a. Asumir el riesgo. 

Una vez analizado el grado de impacto que el factor de riesgo tiene sobre el programa 
de trabajo el INP concluye que no está en condiciones de mitigar razonablemente el 
riesgo, por lo que decide retenerlo.  

Esta estrategia deberá usarse sólo para riesgos de bajo impacto y baja probabilidad de 
ocurrencia.  

Por lo tanto no es recomendable para aquellos que se localicen en el cuadrante I de 
ñAtenci·n Inmediataò. 

b. Vigilar el riesgo. 

En este caso, se da seguimiento al riesgo para determinar su probabilidad de 
ocurrencia conforme pasa el tiempo.  
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Si la probabilidad de ocurrencia aumenta, los responsables de administrar los riesgos 
deberán ocuparse de mitigarlo. Esta estrategia es aplicable para riesgos de alto 
impacto y baja probabilidad de ocurrencia.  

Se recomienda crear un plan para mitigarlo sólo si aumenta la probabilidad de 
ocurrencia.  

La ventaja de esta estrategia es que los recursos, normalmente escasos en la APF, son 
usados sólo en aquellos riesgos que tienen mayor probabilidad de ocurrir. La 
desventaja es que; el retraso en atender un riesgo puede provocar que no pueda ser 
mitigado exitosamente en el futuro. 

c. Evitar el riesgo. 

Se refiere a eliminar el factor o los factores que están causando el riesgo. Es decir, si 
una parte del proceso tiene alto riesgo, el segmento completo es eliminado, sin 
embargo no es factible su aplicación en la APF. 

d. Transferir el riesgo. 

La responsabilidad de manejar un riesgo puede ser evitada mediante la 
responsabilización de un tercero (tercerización especializada).  

El tercero puede tener experiencia particular para ejecutar el trabajo sin riesgos o si el 
riesgo permanece, la responsabilidad será del tercero en resolución. 

En la actualidad la estrategia de transferencia de riesgos es una de las más utilizadas; 
cuenta con tres dimensiones que se detallan a continuación: 

ü Protección o Cobertura. Cuando la acción que se realiza para reducir la 
posibilidad de una pérdida, obliga también a renunciar a la posibilidad de una 
ganancia. 

ü Aseguramiento. Significa pagar una prima (el precio del seguro) para evitar 
pérdidas. 

ü Diversificación. Implica mantener cantidades similares de muchos activos 
riesgosos en vez de concentrar toda la inversión en uno sólo. 

e. Mitigar el Riesgo. 

Esta estrategia aplica cuando un riesgo ha sido identificado y representa una 
amenaza para el cumplimiento de los objetivos y metas del proyecto, proceso o 
área, por lo que el INP deberá establecer medidas específicas de control interno y 
realizar acciones para mitigar el efecto si el riesgo ocurre.  

f. Compartir el Riesgo.  

Se refiere a distribuir el riesgo y las posibles consecuencias, también se puede 
entender como transferencias parciales, en las que el objetivo no es deslindarse 
completamente, sino segmentarlo y canalizarlo a diferentes áreas o personas, las 
cuales se responsabilizarán de la parte del riesgo que les corresponda. 
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El efecto de la adopción de la estrategia o combinación de éstas, tendrá como resultado un 
riesgo remanente o residual, el cual debe ser asumido responsablemente por los titulares 
de las unidades administrativas de que se traten. 

Informe al Titular del INP sobre los riesgos que se detectaron  

Una vez que los riesgos han sido ubicados en la matriz y el MR se procederá a informar al 

titular de la institución como a continuación se describe: 

1. Los resultados obtenidos se comentarán en reunión del CIDAP. 

2. Se informará al titular del INP en reunión de Revisión por la dirección, los resultados 

plasmados en la matriz y el MR, con la finalidad de que se tomen las acciones 

correspondientes para administrar los riesgos. 

Acciones disciplinarias para el caso de incumplimiento de las políticas de 

administración de riesgos. 

1. En caso de incumplimiento de las políticas de administración de riesgos, el área que 

dentro de sus atribuciones está el cumplimiento y observación de las disposiciones 

que en materia laboral son aplicables al personal del Instituto, resolviendo los 

conflictos internos que se generen por la violación de leyes, normas y 

procedimientos administrativos y demás contenidos en las Condiciones Generales 

de Trabajo de esta institución, aplicará conforme a derecho y a la normatividad 

vigente las medidas necesarias.  
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Diagnóstico situacional de riesgos en el 
INP 

Los hallazgos de las auditorías del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) y los 
problemas detectados en la aplicación de la Metodología de Marco Lógico, sirvieron de 
insumo para la elaboración de la matriz de riesgos del instituto 2008. 

El SGC permite que el personal del INP evalué sus propios procesos, emitiendo una no 
conformidad en el caso de que exista un incumplimiento a las normas de calidad que en su 
caso les apliquen, a las cuales se les da seguimiento mediante el levantamiento de una 
solicitud de acción en la cual se describe el problema que se detectó, la causa-raíz que lo 
genera y las actividades específicas que se realizarán para mitigar o eliminar la no 
conformidad. 

La metodología del Marco Lógico (MML) tomó en cuenta la opinión de las diversas áreas 
sustantivas, mediante la elaboración de un análisis interno y externo de cada subdirección 
y dirección de área, con una definición de actores interesados y su priorización, análisis de 
factores externos que influyen para promover o restringir el desempeño del área 
sustantiva, identificación de estrategias para mejorar eficacia, eficiencia y efectividad de los 
productos, racionalizando el uso de recursos y mejorando la calidad de los servicios, 
análisis interno para identificar la capacidad de lograr cambios, evaluando las capacidades 
internas, análisis FODA de cada área, árboles de problemas, en donde se resumen los 
instrumentos anteriores para identificar problemas de raíz, sus efectos y consecuencias 
posibles. 

Finalmente con la metodología que se presenta en el programa se realizaron los siguientes 
análisis: 
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Esquema relacional entre objetivos y riesgos institucionales 

Misión Institucional: Desarrollar modelos de atención a la infancia y adolescencia a través de la investigación científica básica, clínica y epidemiológica, aplicada a las 
necesidades priorizadas de la población, a través de la formación y el desarrollo de recursos humanos de excelencia, para la salud, así como de la asistencia en salud de alta 
especialidad con gran calidad y constituyendo el modelo de atención de clase mundial.  

Objetivos Objetivo Estratégico 

Nivel de 
contribución 

al 
cumplimiento 
de objetivos 

Proceso 

 Procesos 
Institucionales 

III. Promover 
reuniones 
científicas, 
nacionales e 
internacionales 
y celebrar 
convenios de 
intercambio  

VII. Prestar 
servicios de 
salud 
preventivos, 
médicos, 
quirúrgicos y 
rehabilitación  

VIII. 
Proporcionar 
consulta 
externa, 
atención 
hospitalaria y 
urgencias en 
sus áreas de 
especialización 

IX. Asesorar 
y formular 
opiniones a 
la Secretaría 
cuando sean 
requeridos 
para ello 

X. Actuar 
como 
órgano de 
consulta y 
prestar 
consultorías 
a título 
oneroso a 
personas de 
derecho 
privado 

XI. Asesorar a 
centros 
especializados 
de entidades 
federativas  
 

XII. 
Promover 
acciones 
para la 
protección 
de la salud 

XIII. 
Coadyuvar 
con la 
Secretaría a 
la 
actualización 
de la 
situación 
sanitaria  

(2,0 - 3,0) 

 
Nivel de Contribución 

Rango del 
Nivel de 

Contribución 

1.- Asistencia 
en salud de alta 

especialidad 
con modelos de 

atención de 
clase mundial 

3 3 3 2 2 2 3 2 X 
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Esquema relacional entre objetivos y riesgos institucionales 

Misión Institucional: Desarrollar modelos de atención a la infancia y adolescencia a través de la investigación científica básica, clínica y epidemiológica, aplicada a las necesidades 
priorizadas de la población, a través de la formación y el desarrollo de recursos humanos de excelencia, para la salud, así como de la asistencia en salud de alta especialidad con 
gran calidad y constituyendo el modelo de atención de clase mundial. 

Objetivos Objetivo Estratégico 

Nivel de 
contribución 
promedio del 

proceso al 
cumplimiento 

de los 
objetivos 

Proceso 

 Procesos 
Institucionales 

III. Promover 
reuniones 
científicas, 
nacionales e 
internacionale
s y celebrar 
convenios de 
intercambio 

IV. Formar 
recursos 
humanos. 

V. Ejecutar 
programas de 
estudio y 
cursos para el 
personal de 
personal 
profesional, 
técnico y 
auxiliar, 
evaluar y 
reconocer el 
aprendizaje 

IX. Asesorar y 
formular 
opiniones a 
la Secretaría 
cuando sean 
requeridos 
para ello 

X. Actuar 
como órgano 
de consulta y 
prestar 
consultorías a 
título 
oneroso a 
personas de 
derecho 
privado 

XI. Asesorar a 
centros 
especializado
s de 
entidades 
federativas  

XII. Promover 
acciones para 
la protección 
de la salud 

XIII. 
Coadyuvar 
con la 
Secretaría a 
la 
actualización 
de la 
situación 
sanitaria  

     (2,0 - 3,0) 

Nivel de Contribución 
Rango del 
Nivel de 

Contribución 

2. Formación y el 
desarrollo de 
recursos 
humanos de 
excelencia, para 
la salud 

3 3 3 2 2 2 3  X 
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Esquema relacional entre objetivos y riesgos institucionales 

Misión Institucional: Desarrollar modelos de atención a la infancia y adolescencia a través de la investigación científica básica, clínica y epidemiológica, aplicada a las necesidades 
priorizadas de la población, a través de la formación y el desarrollo de recursos humanos de excelencia, para la salud, así como de la asistencia en salud de alta especialidad con 
gran calidad y constituyendo el modelo de atención de clase mundial.  

Objetivos Objetivo Estratégico Nivel de 
contribución 
promedio del 

proceso al 
cumplimiento 

de los 
objetivos 

Proceso 

 Procesos 
Institucionales 

I. Realizar 
investigacione
s biomédicas y 
socio médicas 
para la 
generación de 
modelos de 
atención 

 II. Publicar los 
resultados de 
las 
investigacione
s y trabajos 
que realice, así 
como difundir 
información 
técnica y 
científica 
sobre los 
avances que 
en materia de 
salud registre 

III. Promover 
reuniones 
científicas, 
nacionales e 
internacional
es y celebrar 
convenios de 
intercambio 

IX. Asesorar y 
formular 
opiniones a 
la Secretaría 
cuando sean 
requeridos 
para ello 

X. Actuar 
como órgano 
de consulta y 
prestar 
consultorías a 
título 
oneroso a 
personas de 
derecho 
privado 

XI. Asesorar a 
centros 
especializado
s de 
entidades 
federativas  
 

XII. Promover 
acciones para 
la protección 
de la salud 

XIII. 
Coadyuvar 
con la 
Secretaría a 
la 
actualización 
de la 
situación 
sanitaria  

     (2,0 - 3,0) 

Nivel de Contribución Rango del 
Nivel de 
Contribución 

3. Investigación 
científica básica, 
clínica y 
epidemiológica, 
aplicada a las 
prioridades de la 
población 

3 3 2 2 2 2 3   X 
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Esquema relacional entre objetivos y riesgos institucionales 

Misión Institucional: Desarrollar modelos de atención a la infancia y adolescencia a través de la investigación científica básica, clínica y epidemiológica, aplicada a las necesidades 
priorizadas de la población, a través de la formación y el desarrollo de recursos humanos de excelencia, para la salud, así como de la asistencia en salud de alta especialidad con 
gran calidad y constituyendo el modelo de atención de clase mundial.  

Objetivos Objetivo Estratégico 

Nivel de 
contribución 
promedio del 

proceso al 
cumplimiento 

de los 
objetivos 

Proceso 

seleccionado 

Procesos 
Institucionales 

V. Ejecutar 
programas de 
estudio y 
cursos para el 
personal de 
personal 
profesional, 
técnico y 
auxiliar, 
evaluar y 
reconocer el 
aprendizaje 

VI. Otorgar 
constancias, 
diplomas, 
reconocimient
os y 
certificados de 
estudios, 
grados y 
títulos, en su 
caso, de 
conformidad 
con las 
disposiciones 
aplicables 

Proporcionar 
los servicios, 
productos y 
los recursos 
humanos que 
las áreas 
sustantivas y 
adjetivas 
requieran, 
con calidad, 
bajo un 
esquema de 
racionalidad 

Prever la 
estructura y 
recursos 
necesarios 
para la 
ejecución de 
sus 
programas; 
establecer 
mecanismos 
de análisis 
para conocer 
los resultado  

             (2,0 - 3,0) 

Nivel de Contribución 
Rango del 
Nivel de 

Contribución 

4. Planeación y 
Administración 

de Recursos 
3 2 3 3 

    
1.6 - 
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II.- IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS, ACTIVIDADES Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS EN LOS PROCESOS 
RELEVANTES.    

       

Proceso Procedimiento Actividad o Etapa Objetivo Específico 

1.- Asistencia en 
salud de alta 
especialidad con 
modelos de 
atención de clase 
mundial 

Consulta en 
subespecialidad/Cirugía/Ho
spitalización 

Aplicación de tratamientos Administrar y ejecutar con calidad y eficiencia a través de programas 
operativos, la asistencia, la docencia y la investigación, de la 
especialidad en Neumología y Cirugía del Tórax Pediátrica, de alta 
especialidad 

Consulta en 
subespecialidad/Hospitaliza
ción/Asistencia a la salud 
en pacientes críticos 

Aplicación de tratamientos Administrar y ejecutar con calidad y eficiencia a través de programas 
operativos, la investigación, la docencia y la asistencia, de la 
especialidad en Terapia Intensiva Pediátrica. 

Consulta Externa   Administrar y ejecutar con calidad y eficiencia a través de programas 
operativos, la asistencia, la docencia y la investigación, de la 
población abierta para determinar su diagnóstico y el grado de 
complejidad para realizar la referencia correspondiente. 

Consulta en 
subespecialidad/Hospitaliza
ción 

Aplicación de tratamientos Programar, coordinar, integrar y evaluar las líneas de investigación, 
enseñanza y atención médica, de alta especialidad que se otorgan, 
por medio de los servicios asignados al área, para que estos sean 
brindados con oportunidad, equidad y eficiencia. 
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II.- IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS, ACTIVIDADES Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS EN LOS PROCESOS 
RELEVANTES.  

Proceso Procedimiento Actividad o Etapa Objetivo Específico 

2.- Formación y el 
desarrollo de 
recursos humanos 
de excelencia, para 
la salud 

Diagnóstico de necesidades 
de recursos técnicos - 
docentes y servicios 
bibliográficos y 
documentales requeridos 
para el desarrollo de los 
programas de enseñanza, 
investigación y asistencia 
en salud. 

Instrumentar y supervisar las 
actividades de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo e 
instalaciones del Centro de 
Información y 
Documentación Científica 

Programar, coordinar, integrar y evaluar las acciones para integrar y 
proporcionar los recursos técnicos ς docentes, los servicios 
bibliográficos y documentales a la comunidad científica y profesional 
de la salud del propio Instituto y de instituciones afines, para el 
desarrollo de programas de investigación, enseñanza y asistencia. 

Coordinar, controlar e 
informar , la elaboración y 
actualización de planes y 
programas de estudio de 
los cursos técnicos, de 
especialidad y 
subespecialidad  

Elaborar y proponer a la 
Subdirección de 
Programación y Evaluación 
Educativa los planes de 
trabajo anuales para las 
actividades de actualización y 
capacitación. 

Programar, coordinar, integrar y evaluar la sistematización del 
Proceso de Enseñanza - Aprendizaje para la formación, capacitación y 
actualización de recursos humanos en las diferentes disciplinas de la 
pediatría, de la propia entidad y de instituciones afines, congruentes 
con las necesidades de salud de la población infantil 

3.- Investigación 
científica básica, 
clínica y 
epidemiológica, 
aplicada a las 
necesidades 
priorizadas de la 
población 

Diseñar y vigilar el 
cumplimiento de las líneas 
prioritarias de los 
protocolos de 
investigación, en el ámbito 
de su competencia 

Desarrollar y controlar protocolos de 
investigación clínica, epidemiológica y 
tecnológica para modificar los 
patrones de atención médica en el 
campo de la Epidemiología Pediátrica 
y la Genética Humana 

Programar, coordinar, integrar y evaluar las líneas de 
investigación, clínicas y básicas que se realizan en los 
departamentos y/o servicios asignados al área, en las 
distintas disciplinas que componen la atención médica ς 
pediátrica, para que sean con, equidad, eficiencia y calidad 

Promover el desarrollo 
humano y científico del 
personal adscrito a la 
subdirección, basado en 
normas de ética y valores 
humanos   

Programar, coordinar, integrar y evaluar las líneas de 
investigación en ciencias básicas, que se realizan en los 
servicios asignados al área, para que la investigación se 
realice con equidad, eficiencia y calidad, a fin de generar 
nuevos conocimientos que ayuden a la población infantil a 
obtener y mantener su salud en todas las etapas de la vida 
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II.- IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS, ACTIVIDADES Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS EN LOS PROCESOS 
RELEVANTES.    

Proceso Procedimiento Actividad o Etapa Objetivo Específico 

4.- Planeación y 
Administración 
de Recursos 

Organizar, coordinar y controlar los 
mecanismos necesarios que permitan que 
los recursos financieros sean destinados al 
objeto primordial de la Institución, y se 
resguarden e inviertan de la manera más 
conveniente en beneficio del Instituto 

Llevar el ejercicio y control de presupuesto 
asignado, con base en el calendario respectivo y 
Evaluar las desviaciones y metas alcanzadas en 
el ejercicio presupuestal. 

Formular e integrar el programa - 
presupuesto del Instituto y controlar su 
ejecución, garantizando la aplicación de las 
normas establecidas para el ejercicio del 
gasto 

Organizar, coordinar y controlar el proceso 
de reclutamiento, selección y contratación 
de personal, a efecto de atender las 
necesidades de las distintas áreas del 
Instituto 

Organizar, promover, coordinar e impartir la 
capacitación sobre inducción al puesto para el 
personal de nuevo ingreso así como la 
capacitación para el desempeño y desarrollo de 
este Instituto, a fin de elevar y mejorar la calidad 
del servicio que prestan 

Mantener un sistema de administración del 
personal eficiente y expedito que permita 
coadyuvar en la consecución de los fines 
institucionales 

Instrumentar las acciones conducentes que 
permitan identificar de manera institucional 
las necesidades de capacitación e inducir los 
programas que en la materia se requieran 

Organizar, promover, coordinar e impartir la 
capacitación sobre inducción al puesto para el 
personal de nuevo ingreso así como la 
capacitación para el desempeño y desarrollo de 
este Instituto.  

Mantener un sistema de administración del 
personal eficiente y expedito que permita 
coadyuvar en la consecución de los fines 
institucionales 

Organizar, coordinar y controlar los 
mecanismos necesarios que permitan que 
los recursos financieros sean destinados al 
objeto primordial de la Institución, y se 
resguarden e inviertan de la manera más 
conveniente. 

Llevar el ejercicio y control de presupuesto 
asignado, con base en el calendario respectivo 

Organizar y controlar los recursos 
financieros para satisfacer las necesidades 
económicas que garanticen el desarrollo de 
las actividades del Instituto 
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Proceso Procedimiento Actividad o Etapa Objetivo Específico 

Organizar, coordinar y controlar la 
integración del Programa Anual de 
Adquisiciones de Bienes de Consumo e 
Inversión y el estricto cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de 
adquisiciones y administración de 
almacenes. 

Dar seguimiento a los procesos de adquisiciones 
de bienes de consumo e inversión y aplicar la 
normatividad vigente en materia de 
adquisiciones en los procesos de licitación.   

Atender óptimamente las coberturas de 
abasto, así como, garantizar el control de 
bienes que son requeridos por las áreas 
sustantivas, de apoyo y control del 
Instituto, en las mejores condiciones de 
oportunidad, calidad y precio 

Organizar, coordinar y controlar la 
integración del Programa de Mantenimiento 
y Conservación de conformidad a los 
requerimientos presentados por el Instituto, 
así como su gestión 

Asegurar que el equipamiento e infraestructura 
del Instituto se encuentren en las condiciones 
óptimas 

Atender óptimamente las coberturas de 
abasto, así como, garantizar el control de 
bienes que son requeridos por las áreas 
sustantivas, de apoyo y control del 
Instituto, en las mejores condiciones de 
oportunidad, calidad y precio 

Conducir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulen el ámbito de la 
planeación, estadística, informática, 
evaluación, organización y modernización 
administrativa, así como de desarrollo 
institucional, de conformidad con la misión y 
objetivo de la Institución 

1.Coordinar y participar en la instrumentación y 
actualización de todos los manuales del 
organismo, Proponer acciones específicas bajo 
la modalidad de planeación estratégica de las 
áreas críticas. 

Prever que el Instituto cuente con la 
estructura y recursos necesarios para la 
ejecución de sus programas; así como 
establecer los mecanismos de análisis para 
conocer las expectativas, viabilidad y 
resultado de su cumplimiento 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS RELEVANTES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS EN CADA 
PROCESO, PROCEDIMIENTO O ACTIVIDAD. 

 

Proceso Objetivo Específico Riesgos Relevantes Asociados a los Objetivos 

1.- Asistencia en 
salud de alta 
especialidad con 
gran calidad y 
constituyendo el 
modelo de 
atención de clase 
mundial 

Administrar y ejecutar con calidad y eficiencia a través de 
programas operativos, la asistencia, la docencia y la 
investigación, de la especialidad en Neumología y Cirugía del 
Tórax Pediátrica, de alta especialidad 

1) Falta de mantenimiento al  equipo médico y obsolescencia;  
2)Falta de personal  médico y de enfermería  en el turno 
nocturno; 
3) No se cuenta con material de reserva o de cambio;  
4) Ineficiente control del expediente clínico. 

Administrar y ejecutar con calidad y eficiencia a través de 
programas operativos, la investigación, la docencia y la 
asistencia, de la especialidad en Terapia Intensiva Pediátrica 

5)Deficiente servicio de limpieza;  
6)Falta de personal médico y de enfermería en el turno nocturno 

Programar, coordinar, integrar y evaluar las líneas de 
investigación, enseñanza y atención médica, de alta 
especialidad que se otorgan, por medio de los servicios 
asignados al área, para que estos sean brindados con 
oportunidad, equidad y eficiencia. 

7)No se cuenta con material de reserva o de cambio; 8)Se 
encontró material caduco en el carro rojo. 

Administrar y ejecutar con calidad y eficiencia a través de 
programas operativos, la asistencia, la docencia y la 
investigación, de la población abierta para determinar su 
diagnóstico y el grado de complejidad para realizar la 
referencia correspondiente. 

9)Demanda de atención de pacientes con patologías no propias 
de tercer nivel; 10)Sistema de referencia y contra referencia 
inadecuado y deficiente;  

2.- Formación y 
el desarrollo de 
recursos 
humanos de 
excelencia, para 
la salud 

Programar, coordinar, integrar y evaluar las acciones para 
integrar y proporcionar los recursos técnicos ς docentes, los 
servicios bibliográficos y documentales a la comunidad 
científica y profesional de la salud del propio Instituto y de 
instituciones afines, para el desarrollo de programas de 
investigación, enseñanza y asistencia. 

11)Baja eficiencia de la prestación de servicios de información 
científica al personal de las áreas sustantivas y profesionales 
afines del área de la salud; 12)No se da la suficiente prioridad a 
la docencia frente a la asistencia; 13)Escaso acceso a una 
información científica de alta calidad 
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Proceso Objetivo Específico Riesgos Relevantes Asociados a los Objetivos 

Programar, coordinar, integrar y evaluar la sistematización del 
Proceso de Enseñanza - Aprendizaje para la formación, 
capacitación y actualización de recursos humanos en las 
diferentes disciplinas de la pediatría, de la propia entidad y de 
instituciones afines, congruentes con las necesidades de salud 
de la población infantil 

14)Desvinculación de la programación de actividades con la 
disponibilidad de recursos;15)Falta de programas para la 
superación académica; 16)No se atienden o se cumplen 
parcialmente los programas prioritarios; 17)Escasa 
sistematización en la obtención de fondos para estímulos a la 
docencia 

3.-Investigación 
científica básica, 
clínica y 
epidemiológica, 
aplicada a las 
necesidades 
priorizadas de la 
población 

Programar, coordinar, integrar y evaluar las líneas de 
investigación, clínicas y básicas que se realizan en los 
departamentos y/o servicios asignados al área, en las distintas 
disciplinas que componen la atención médica ς pediátrica, para 
que sean con, equidad, eficiencia y calidad 

18)No hay una administración eficiente encaminada a favorecer 
el proceso de investigación; 19)Desvinculación entre las áreas 
operativas; 20)Pocos proyectos de investigación vinculados con 
las prioridades nacionales de salud; 21)Falta de un programa de 
formación y capacitación integral orientado a la investigación 
básica, clínica y epidemiológica en niños y adolescentes. 

Programar, coordinar, integrar y evaluar las líneas de 
investigación en ciencias básicas, que se realizan en los 
servicios asignados al área, para que la investigación se realice 
con equidad, eficiencia y calidad, a fin de generar nuevos 
conocimientos que ayuden a la población infantil a obtener y 
mantener su salud en todas las etapas de la vida 

22)Centralización de decisiones; 23)Falta de coordinación; 24)No 
se toma en cuenta la opinión de las áreas en las decisiones que 
las involucran; 25)Bajo número de pacientes que son atendidos 
a través de proyectos registrados de investigación 

4.- Planeación y 
Administración 
de Recursos 

Formular e integrar el programa - presupuesto del Instituto y 
controlar su ejecución, garantizando la aplicación de las 
normas establecidas para el ejercicio del gasto 

26)Deficiente o nula información por parte de las áreas 
sustantivas para la elaboración del PAT; 27)Programación 
aislada. 

Mantener un sistema de administración del personal eficiente 
y expedito que permita coadyuvar en la consecución de los 
fines institucionales 

28)Falta de un sistema Integral de Profesionalización; 29)Falta 
de un sistema de compensación adecuado a los niveles de 
responsabilidad 

Organizar y controlar los recursos financieros para satisfacer 
las necesidades económicas que garanticen el desarrollo de las 
actividades del Instituto 

30)Centralización en la toma de decisiones con relación a las 
adecuaciones presupuestarias, ya que no se toma en cuenta a 
las áreas sustantivas 
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Proceso Objetivo Específico Riesgos Relevantes Asociados a los Objetivos 

Atender óptimamente las coberturas de abasto, así como, 
garantizar el control de bienes que son requeridos por las 
áreas sustantivas, de apoyo y control del Instituto, en las 
mejores condiciones de oportunidad, calidad y precio 

31)Deficientes compras en condiciones de oportunidad, calidad 
y precio requeridas por las áreas sustantivas 

Prever que el Instituto cuente con la estructura y recursos 
necesarios para la ejecución de sus programas; así como 
establecer los mecanismos de análisis para conocer las 
expectativas, viabilidad y resultado de su cumplimiento 

32)Falta de manuales de procedimientos con enfoque al usuario; 
33)Deficiente capacitación y sensibilización a personal operativo 
y gerencial en salud en los programas estratégicos; 34)No se 
identifican, junto con las demás áreas del Instituto, objetivos 
comunes de reestructuración, proyectos de inversión de obra, 
equipamiento y gestión de recursos expresados en un acuerdo 
formal;35) Inestable Red Informática Institucional; 
36)Insuficiente Sistema de Seguimiento de Control de Gestión de 
la Ley de Tranaparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 37)Falta de un sistema de gestión de seguridad  

 
Nota: Los riesgos 2 y 3 se repiten en otros objetivos.     
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Resultados 

Es importante en esta matriz de resultados de riesgo, notar que aunque aparezcan enunciados de riesgo de situaciones que se han solucionado 
en la fecha actual, se han ubicado por las diversas auditorías como riesgos debido a que la institución debe prevenir su ocurrencia. 

Cuando el INP ubica estos puntos en los programas de trabajo y se generan acciones significa que la organización ha transitado de las acciones 
correctivas y preventivas a las de mejora continua. 

Matriz de Riesgos 2008 

Descripción del Riesgo Impacto 
Probabilidad 
Ocurrencia 

Cuadrante Valor 

ATENCIÓN MÉDICA 

1. Demanda de atención de pacientes con patologías no propias de tercer nivel 3 4 ATENCIÓN INMEDIATA Extremo 

2. Sistema de referencia y contra referencia inadecuada y deficiente. 2 4 ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

3. Bajo número de pacientes que son atendidos a través de proyectos registrados de 
investigación 

4 2 ATENCIÓN INMEDIATA Moderado 

4. Falta de personal médico y de enfermería en el turno nocturno 3 2 SEGUIMIENTO Moderado 

5. Se encontró material caduco en el carro rojo 2 3 SEGUIMIENTO Alto 

6. Falta de mantenimiento al  equipo médico y obsolescencia 4 4 ATENCIÓN INMEDIATA Extremo 

7. No se cuenta con material de reserva o de cambio 2 3 SEGUIMIENTO Alto 

8. Ineficiente control del expediente clínico 3 1 SEGUIMIENTO Moderado 

9. Deficiente servicio de limpieza 2 3 ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

ENSEÑANZA 

10. Desvinculación de los programas con la disponibilidad de recursos 2 2 RIESGO CONTROLADO Bajo 

11. No se da la suficiente prioridad a la docencia frente a la asistencia 4 2  SEGUIMIENTO Moderado 

12. Falta de programas para la superación académica 4 2  SEGUIMIENTO Moderado 

13. No se atienden o se cumplen parcialmente los programas prioritarios 3 2  SEGUIMIENTO Moderado 

14. Baja eficiencia de la prestación de servicios de información científica  2 4  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

15. Escaso acceso a una información científica de alta calidad 4 2  SEGUIMIENTO Moderado 

16. Escasa sistematización en la obtención de fondos para estímulos a la docencia 2 2 RIESGO CONTROLADO Bajo 

INVESTIGACIÓN 
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Descripción del Riesgo Impacto 
Probabilidad 
Ocurrencia 

Cuadrante Valor 

17. Proyectos de investigación no vinculados con las prioridades nacionales 2 3  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

18. Falta de formación y capacitación integral orientado a investigación  2 4  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

19. Administración ineficiente no encaminada al proceso de investigación 2 4  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

20. Desvinculación entre las áreas operativas y falta de coordinación 2 4  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

21. Centralización de decisiones 4 2  SEGUIMIENTO Moderado 

22. No se toma en cuenta la opinión de las áreas en la toma de decisiones  2 3  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

ADMINISTRACIÓN 

23. Programación aislada 2 4  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

24. Centralización en la toma de decisiones con relación a las adecuaciones 
presupuestarias 

4 2  ATENCIÓN INMEDIATA Extremo 

25. Deficiente o nula información por parte de las áreas sustantivas para la 
elaboración del PAT 

4 4  ATENCIÓN INMEDIATA Extremo 

26. Falta de un sistema Integral de Profesionalización 2 4  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

27. Falta de un sistema de compensación adecuado a los niveles de responsabilidad 2 3  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

28. Deficientes compras en condiciones de oportunidad, calidad y precio requeridas 
por las áreas sustantivas 

2 3  ATENCIÓN PERIÓDICA Alto 

PLANEACIÓN 

29. Falta de manuales de procedimientos con enfoque al usuario 4 3  ATENCIÓN INMEDIATA Extremo 

30. Deficiente capacitación y sensibilización a personal operativo y gerencial en 
salud en los programas estratégicos 

3 2  SEGUIMIENTO Moderado 

31. No se identifican, junto con las demás áreas del Instituto, objetivos comunes de 
reestructuración, proyectos de inversión de obra, equipamiento y gestión de 
recursos expresados en un acuerdo formal 

4 3  ATENCIÓN INMEDIATA Extremo 

32. Inestable Red Informática Institucional  5 2  SEGUIMIENTO Moderado 

33. Insuficiente Sistema de Seguimiento de Control de Gestión de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

4 3  ATENCIÓN INMEDIATA Extremo 

34. Falta de un sistema de gestión de seguridad hospitalaria 4 2  SEGUIMIENTO Moderado 
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Programa de Mediano Plazo 2009 

Este programa tiene alta prioridad dada la vertiente de enfrentamiento de la crisis ante una 
estrategia institucional de ahorro y de mejora del gasto. 

Programa de Mejora de la Gestión 

Este programa tiene relación con la mejora de la gestión de procesos puntuales 
seleccionados y cuenta con 7 subcapítulos de mejora continua. 

En este programa el INP ha enlazado de manera estratégica las acciones de su Sistema 
de Gestión de la Calidad. 

Plan de manejo integral de residuos 

Este programa colabora de manera integral al control de la contaminación ambiental 
interna y de otros programas de ahorro y control de pérdidas. 
 
Glosario  

Riesgos: Es la incertidumbre de que ocurra uno o más eventos no deseados que pudiera 

obstaculizar o impedir el logro de las metas y objetivos institucionales, generalmente están 

conformados por causas, efectos o factores dependientes o independientes entre sí, y que 

con base en éstos, se podrá valorar la relevancia o grado de atención de los mismos.   

Evaluación de Riesgos: Es el proceso de identificación, medición y análisis de los riesgos 

relevantes que pudieran afectar el logro de las metas y objetivos de una organización, 

estableciendo las bases para determinar cómo deben ser administrados. 

Administración de Riesgos: Enfoque sistemático realizado por una organización para 

evaluar y dar seguimiento al comportamiento de los riesgos a que está expuesta en el 

desarrollo de sus actividades y analizar los distintos factores que pueden provocarlos, con 

la finalidad de definir las estrategias que permitan controlarlos y contribuir al logro de las 

metas y objetivos de una manera razonable. 

Causa.- Es la situación que existe y que establece un riesgo potencial, la causa es un 

hecho o una certidumbre para el proyecto, proceso o área. 

Efecto.- Es el resultado probable si el riesgo se presenta. Los factores de riesgo permiten 

obtener información adicional al riesgo para asignarle una ponderación y determinar su 

alta, mediana o baja prioridad. En consideración a ese mayor conocimiento del riesgo 

(áreas de afectación, comportamiento, grado de impacto y probabilidad), el INP contará 

con los elementos para determinar la estrategia que se utilizará en la administración del 

riesgo. 

Factor de riesgo.- Manifestaciones o características medibles u observables de un 

proceso que indican la presencia de un riesgo o tienden a aumentar la exposición del 

mismo. 
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